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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«te B O L E T I M dispondrán que se 

i je un ejemplar en el sitio de costum-
are, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 

Los Secretarios éuidarán de con-
«crvar los B O L E T I N E S coleccionados 
srdenadamente, para su encuaderna-
ídn, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
ORDEN CIRCULAR de 24- de Octu- ¡ 

bre de 1939 dirigida a los Presiden- \ 
tes de las Audiencias territoriales, 
autorizando a los Inspectores muni
cipales de Sanidad para que puedan I 
obtener, mediante comparecencia en \ 
los Registros civiles, los datos de na- j 
talidad y mortalidad acaecidos du ' 
rante la semana. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas. —Anuncio. 
Servicio Nacional del Trigo de la 

provincia de León.—Anuncios. 
Oficina de adquis ic ión y distribu

ción de chatarra de hierro y acero. 
Anuncio. 
Depósito de ganado de León.—Anun

cio. 
Parque de Intendencia de León.— 

Anuncio. 
A dminis t racion Municipal 

'dictos de Ayuntanneatos» 
Adraiidstracion dé Justicia 

Audiencia Tei r i tor ia l de Valladol id. 
Juzgado instructor provincial de 

Responsabilidades polí t icas d e 
León.—Anun o. 

'dictas de Juzgados. 

MINÍSTERIOJE IIISTldA 
O R D E N C I R C U L A R 

Excmos. Sres.: Con fecha 16de Ju-
nio de 1930 y a pet ición de la Direc

ción General de Sanidad, se dictó, 
por este Ministerio de Justicia, una 
R. O. imponiendo a los Jueces mu
nicipales la obl igación de facilitar a 
los Secretarios de la Junta de Sani
dad datos semanales de las defun
ciones ocurridas en su totalidad, de 
menores de un año , de las ocasiona- ¡ 
das por enfermedades infecto conta
giosas, con especificación de las cau
sas y de los nacimientos de n iños 
vivos. 

El mismo Centro gubernativo ma
nifiesta, con fecha Í6 de Septiembre 
pasado a este Centro, que algunos 
Inspectores municipales se quejan 
de que ciertos Juzgados ponen di f i 
cultades para la obtenc ión de los 
datos anteriormente señalados ,y que 
siendo de m á x i m o interés el puntual 
y r áp ido conocimiento de los mis
mos, ruega que se reproduzca la 
mencionada Real Orden con la va
r iac ión de que se señale a los Ins
pectores municipales de Sanidad 
una hora de la semana para que 
puedan obtenerlos: 

En su vi r tud, este Ministerio ha 
acordado disponer: Se reconoce la 
vigencia de la R. O de 16 de Junio 
de 1930 con la var iac ión de que, en 
vez de facilitar los datos los encarga
dos de los Registros civiles, se auto
riza a los Inspectores municipales 
de Sanidad para que puedan com
parecer todos los sábados , de 12 a ca
torce horas en los Registros civiles 
de su localidad o Distrio para obte
ner, directamente, todos los datos de 
natalidad y mortalidad acaecidos 

durante la semana, viniendo obliga
dos los encargados de los mismos a 
dar toda clase de facilidades para la 
obtención de los datos a que se refie
re la R. O. de 16 de Junio de 1930. 

Madrid, 24 de Octubr e de 1939.-
Año de la Victoria . 

B I L B A O EGUIA 
Excmos. Sres.: Presidentes de las 

Audiencia Tarritoriales de Espa
ña . 

Mfflinisiraiiwn promcial 
M m m m civil de la proiiBCia de León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR 236 
De acuerdo con lo dispuesto en el 

articulo 5.° de la orden del Ministe
rio de Agricultura de 16 de Octubre 
de 1939 (B. O. del Estado n ú m . 291) 
queda prohibido el destino a con
servas n i salazones de carnes de bo
vino, ovino y caprino, salvo en los 
casos de que circunstancias excep
cionales o conveniencias de orden 
superior aconsejaran autorizarlo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
por los Sres. Alcaldes, Presidentes 
de las Juntas vecinales e Inspectores 
municipales Veterinarios. 

León 31 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria. 

El Gobernador ciyii, 
José Luis Ortiz de la Torre 
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Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E LEÓN 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el a r t ícu lo 13 del Decreto 
de 27 de Octubre ú l t imo , esta Jefa
tura hace públ icas las siguientes 
instrucciones: 

1. a Todos los fabricantes de hari
nas de esta provincia, quedan obli
gados a presentar una declaración 
jurada en que hagan constar sus 
existencias de trigo, centeno, maiz y 
sus harinas, a las veinticuatro horas 
del día 31 de Octubre próximo pa
sado, indicando en ella las cantida
des de estos cereales pendientes de 
recibir en aquel momento, debida
mente relacionadas por almacenes 
de procedencia, 

2.̂  Todos los panaderos, de la 
provincia, almacenistas de harinas, 
fabricantes de pastas para sopa, con
fiteros y en general cuantos tengan 
harina para su venta o elaboración 
de productos destinados al público, 
p resen ta rán análoga declarac ión de 
existencia referida a ia misma fecha. 

3. a Las anteriores declaraciones 
juradas, serán presentadas en las 
Oficinas de esta Jefatura (Plaza de 
la Catedral) antes de las veinte horas 
del p róx imo día cinco de los corrien
tes o en las oficinas de Correos, 
como envío certificado a esta Jefa
tura, con anterioridad al citado día 
cinco de los corrientes. 

4. a La no presentac ión de estas 
declaraciones, aun cuando sean ne
gativas o la falsedad en las mismas, 
será debidamente sancionada. 

León, 2 de Noviembre de 1939 — 
Año de la Victoria. —El Jefe provin
cial , Jesús Gil Blanco. 

o 
o o 

Jefatura provincial 
Como ampl i ac ión a la orden bir-

culada recientemente sobre entrega 
obligatoria de trigo en los almace
nes de este Servicio, se hace saber 
que la mencionada entrega obliga' 
toria afecta igualmente a rentistas y 
tenedores de trigo por cualquier 
otro concepto cuya cantidad dispo
nible para la venta alcance o supere 
los cien quintales métr icos . 

La entrega obligatoria será efec
tuada con anterioridad al día diez de 
Noviembre próximo, l iqu idándose las 
partidas que no hubieren sido eD-
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tregadas en aquella fecha, al precio 
inicial de tasa, sin perjuicio de su
frir otras responsabilidades si esta 
Jefatura apreciase negligencia o ma
licia en el retraso. 

León, 30 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria .—El Jefe provincial , 
Jesús Gil Blanco. 

Oficina de Alnnisición ¥ Disiribucion 
de chatarra de hierro y acero 

, D e l e g a c i ó n Provincial 

Se hace saber a todos los Alcaldes 
y Jefes Locales de Falange Españo 
la Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
de aquellas localidades en que hu
biese efectuado la recogida volunta
ria de chatarra, la obl igación que 
tienen de oficiar a esta Oficina, sita 
en la Avenida de José Antonio Pr i 
mo de Rivera, nú tn . 1, indicando 
cantidad y punto donde se encuen
tra para proceder al traslado de to
da ella a este Parque Central. 

León, 3 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Delegado 
Provincial, Prudencio Arcoijada. 

4.778 kilos de tocino, que por su 
estado no es suministrable a las 
fuerzas del Ejército, pero que puede 
tener apl icac ión para servicios i n -

j dustriales, se hace saber ppr el pre-
, senté para que los señores que les' 
! interese puedan verlo en los alma
cenes del mismo todos los días la
borables hasta las doce horas del 
día 8 del mes actual, fecha en que se 
cierra el plazo de admis ión de plie
gos, ce lebrándose inmediatamente la 
subasta e ingresándose el importe 
del mismo en la Caja de este Parque, 

Los concursantes debe rán remit i r 
pliego de compra especificando pre
cio por k i lo y cantidad que desea 
comprar, en sobre cerrado y lacrado 
dir igido al Sr. Director del citado 
Parque. 

El importe de este anuncio, pub l i 
cado dos veces consecutivas en el 
«Diario de León» y «Proa» será sa
tisfecho por el adjudicatario o adju
dicatarios. 

León, 1.° de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria .—El Director, 
P. I . , Enrique García Várela . • 

Núm. 423.-24,00 ptas. 

Denósiio de Panado de León 
A N U N C I O 

Debiendo procederse a la venta 
por desecho y en l ici tación públ ica 
el día ocho del actual y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en el patio que 
ocupa el Cuartel de San Marcos, de 
trece caballos y un mulo, con arre
glo a lo dispuesto en la Orden de fe
cha 29 de Octubre ú l t imo (B. O. nú
mero 309), se anuncia por medio del 
presente, para que todo el que quie
ra tomar parte en la misma, pueda 
verificarlo en la forma prevenida en 
la citada Orden, significando que es 
condición indispensable para tomar 
parte en la subasta, acreditar docu-
mentalmente la condic ión de Agri 
cultores, siendo de cuenta de los ad
judicatarios el importe de los anun
cios. 

León, 2 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria .—El Comandante 
Jefe, (ilegible). 

Núm. 422.-18,00 ptas. 

mm DE INTENDENCIA DE LEON 
A N U N C I O 

Debiendo enajenarse en este Par
que de Intendencia la cantidad de 

AdmlDistracíon municipal 
Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Formado el Censo de la Pres tac ión 
Personal a favor del Estado, se ex
pone al públ ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde el 1.° al 15 de 
Noviembre p róx imo para que duran
te dicho plazo puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones u observa
ciones justas. 

Palacios del Sil, 28 de Octubre de 
1939.—Año de la Victoria.—El Alcal
de, José G. Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Soto de la Yega 

Desde el día 1.° al 15 del p róx imo 
mes de Noviembre, estará de manifi
esto al públ ico , en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el Censo formado pa
ra la Pres tac ión Personal a favor del 
Estado, establecida por Decreto de 
16 de Mayo ú l t imo, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Soto de la Vega, 28 de Octubre de 
1939.—Año de la Victoria.—Ei Alcal
de, Antonio Santos. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

De conformidad a lo preceptuado 

en el a r t ícu lo 17 del Reglamento de 
Pres tac ión Personal a favor del Es
tado, el censo queda expuesto al pú 
blico durante los d ías del 1 al 15 del 
p róx imo mes de Noviembre, al obje
to de admit i r las reclamaciones que 
en contra del mismo se formulen. 

La Pola de Gordón, 31 de Octubre 
de 1939 .—Año de la Victor ia .—El 
Alcalde, E. Llamazares. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1940, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
de los mismos, por espacio de ocho 
días , con el fin de que puedan ser 
examinados por los interesados, y 
oír reclamaciones. 

Bembibre 
Berlanga del Bierzo 
Valderas 
Santa María del Monte de Cea 
Rodiézmo 
Turcia 
Valverde de la Virgen 
Vi l l amol 
Hospital de Orbigo 
Villaornate 
Chozas de Abajo 
Cistierna 
Zotes del P á r a m o 
Laguna de Negrillos 
Sariegos 
Algadefe 
Pedrosa del Rey 
Harjas 
Valdeteja 
Valdelugueros 
Villafranca del Bierzo 
Quintana del Marco 
Bercianos del Camino 

Ayuntamiento de 
San Millón de los Coballeros 

Para dar cumplimiento a las dis
posiciones vigentes para la forma
ción del Registro fiscal, todos loh 
propietarios de fincas rúst icas en
clavadas en este t é rmino munic ipal 
de San Millán de los Caballeros, pre
sen ta rán en el plazo de quince días , 
a contar desde la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, re lación jurada 
de sus fincas, con expresión de su
perficie o cabida, que será determi
nada en fanegas, heminas y celemi
nes, clase y linderos de cada finca, 
con la advertencia de que el propie
tario que oculte alguna finca o su
perficie de ellas, se procederá a su 
medic ión , y será sancionado con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Las relaciones para cumpl i r este 
servicio, serán facilitadas en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento. 

San Millán, 26 Octubre de 1939.— 
Ano de la Victoria. — E l Alcalde, 
F a b i á n Alonso. 



Audiencia Terrilorial de Valladoliil 
Don Carlos Diaz Aragüete, Abogado 

y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to es como 
Sigue: 

Encabezamiento.— «Sentencia nú
mero 60.—En la ciudad de Vallado 
l i d a diez y seis de Octubre de m i l 
novecientos treinta y nueve, en los 
autos de menor cuan t í a procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo, promovida 

| do las correspondientes a la primera declaraciones el mismo día que las 
a la parte demante. , reciban, y 

Y mediante la no comparecencia Segundo: Que ni el fallecimiento 
en esta segunda instancia del apela- ni la ausencia ni la incomparecencia 
do D. Magín Siso Prada y la rebeldía i del presunto responsable, detendrá 
del demandado D. Carlos Alvarez de 1 la t rami tac ión del falto del expe-
Toledo y Pérez, publ íquese el enea- ¡ diente, 
bezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Así, por esta nuestra sentencia de 
la que p o n d r á certificación literal en CIAL de la provincia 
el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.—José San-

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI-

León, 21 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 

talo. — J o a q u í n Alvarez. - Vicente i Tranque Santos. 
Marín. —Rubricados.» 

Esta sentencia fué publicada en elj 
día de su techa y notificada en e\ \ J ^ a d o municipal de Brazuelo 
siguiente a las partes personadas y , Don Isidro Calvo Morán, Juez mu-
en los estrados del Tr ibuna l . ¡ nicipal de Brazuelo. 

Y para que tenga efecto \o acorda-i Hago saber: Que por el presente 

^ D . Magín Siso U.üusi J f e " ' « ^ B o ^ O ^ det^ ' ^ " 7 ^ * ^ ^ 
y vecino de Barco de Valdeorr M . f ^ ^ . T ̂  ^ ™ A n v fir. i deros de D. José Ramos y Ramos, 
cual no ha comparecido anC 4 ^ ^ ^ ^ ^ i y ^ 

León, la expido y fir-

Audiencia, contra el Banco 
Vascongado S. A. domicin 
Bilbao, representada por el P r c 
rador D. Victoriano Moreno Rodrí- ^ 
guez y defendido por el Abogado 
D. Antonio Gimeno Bayón, y contra 
D. Carlos Alvarez de Toledo y Pérez, I t ó Jf DrOHMial de 

veinticinco de I veC!'no Q116 foé de Valdedo, cuyos 
ecientos treinta i nombres y paradero se ignora, para 

Victoria. — L i - que el día diez y siete de Noviembie 
| p róx imo v hora de las catorce, com-

21.-63,75 ptas. 

empleado y vecino de Villafranca 
del Bierzo, respecto del que se si- • 
guió el ju ic io en rebeldía sobre ter
cería de mejor derecho a) vino em- ; 
bargado al Sr, Alvarez de Toledo, 

ponsabiíldades políticas 
D E L E O N 

! parezcan ante la sala audiencia de 
! este Juzgado a la celebración del co-
I rrespondiente ju ic io c iv i l , a virtud 
| de demanda interpuesta ante el mis

mo por D. Francisco Pérez Martí
nez, industrial y vecino de Madrid, 
sobre rec lamac ión d e seiscientas 
cincuenta pesetas, haciendo constar 
que no se dirige contra los hijos le-

A N U N C I O 
El Tr ibuna l Regional de Respon-

por el Banco Urquiio Vascongado; sabilidades de Valladolid, aco rdó 
cuyos autos penden ante esta Supe- con fechá 20'de Octubre de 1939, 
r ior idad en vi r tud de recurso de la incoac ión de expediente de Res-

, . . . * i u - i - J A n i '*- T T , gitimos que deiara a su fallecimien-apelacion interpuesto contra ia sen-; ponsabi í ldades Polí t icas contra José . ^ J 
tencia que en trece de A b r i l ú l t imo Ramón Pérez Arias, de profesión to' llamados Tomás , Ceferino, David( 
dictó el Juez accidental de Vil la íran | minero, de estado casado, natural de ! Isidoro y Felicitas Ramos Alvarez, 
€a del Bierzo, asistido de asesor; | Moya (Lugo), provincia de Lugo, y ; por haber renunciado éstos la he-

Parte dispositiva.—Fallamos: Que i vecino de L i l l o , provincia de León, i renc|a su pa(jre en legal forma' 
debemos revocar y revocamos la i cuyo expediente se tramita y lo s i - i -u- ' J i J „ „ 

, , T J T . . i ^ ' aperc ib iéndoles que de no vermear-
sentencia apelada dictada por el 1 gue el Juzgado Instructor de Res-
Juzgado de primera instancia en | ponsabilidades Polí t icas de León, j l o ' l e s Para rá eI Perjuicio a haya 
funciones de Villafranca del Bierzo, 
en autos de tercería promovidos por 
D. Magín Siso Prada, como inciden
tal del ejucutivo seguido por el Ban
co Urquijo Vascongado, domicil iado 
en Bilbao, contra D. Carlos Alvarez 
de Toledo, y en su lugar desestiman
do todos sus extremos la demanda, 
absolvemos de la misma a los de
mandados, mandando que se levan
te la suspensión del apremio sobre 
los bienes embargados, sin hacer es
pecial imposic ión de las costas de 

sito en la calle Legión V I I , n ú m . éUwff» en derecho, 
de dicha Plaza, que hace saber lo si- Dado en Brazuelo a veinticuatro 
guíente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a José R a m ó n Pérez 
Arias. 

de Octubre de m i l novecientos trein

ta y nueve .—Año de la Victoria.— 

M d r o Calvo . -P . S. M.: El Secretario 

Manuel Pérez. 

50—12,80 ptas. 
Pudiendo prestarse tales declara £ í 

clones a.nte el propio Juez que i r 
truye el expediente o ante el Juzge 
de primera instancia o m u n i c i p « i 
del domicil io del declarante, los ^ 

esta segunda instancia e imponién- cuales remi t i rán a este Juzgado las 

fMJutB.cior\ 


